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CONTRATO SE-ADO-153-2024 

CONTRATO CERRADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS A PRECIO FIJO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR RODOLFO IVÁN DE JESÚS PÉREZ VÁZQUEZ, SUBSECRETARIO DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ ªLA SECRETARÍA", ASISTIDO POR DIÓGENES 
IVÁN DE JESÚS GARCÍA PUGA, SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS Y CONTROL 
PATRIMONIAL Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA MORAL DENOMINADA: "CONSEILLERS CONTADORES, S.C:, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU ADMINISTRADOR GUSTAVO CANDELARIO HAAZ CHAN, Y A QUIENES 
EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

D E C L A R A C I O N E S  

1.  D E  "LA SECRETARÍN, QUE: 

1.1 Es un organismo centralizado de la Administración Pública Estatal, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 22, Apartado A, fracción IV y 30 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; y 2 de su Reglamento Interior de la 
Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

1.2 Conforme a lo dispuesto en los artículos 4 Apartado A) fracción V, 16 fracciones 11, IX, XX y 20 fracciones XI, 
XII , XVIII y XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado 
de Campeche, RODOLFO IVÁN DE JESÚS PÉREZ VÁZQUEZ, Subsecretario de Servicios Administrativos, se 
encuentra facultado para tramitdr la adquisición, arrendamiento y contratación de los recursos materiales, 
suministros, bienes muebles e inmuebles; diseñar, proponer y ejecutar los procedimientos internos para la 
contratación de bienes que se requieran para el adecuado funcionamiento de "LA SECRETARÍA" y controlar, 
ejecutar y dar seguimiento al presupuesto de egresos de la misma. 

1.3 DIÓGENES IVÁN DE JESÚS GARCÍA PUGA, Subdirector de Recursos Materiales, Servicios y Control 
Patrimonial, suscribe el presente instrumento en su calidad de asistente. 

1.4 Para la celebración del presente Contrato, "LA SECRETARÍA" cuenta con los recursos debidamente 
aprobados, erogación que será cubierta con RECURSOS ESTATALES de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
para el Ejercicio Fiscal de 2024, los cuales servirán como fuente de pago. 

1.5 La Adjudicación Directa del presente contrato se realiza en apego a lo que establece el artículo 2 fracción VII 
en su anexo 7 de la Ley del Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche para el Ejercicio Fiscal de 2024 
y el articulo 33 conforme a lo establecido en la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
Relacionados con Bienes Muebles del Est'ado de Campeche. 

1.6 Señala como su domicilio el ubicado en AVENIDA MAESTROS CAMPECHANOS S/N COLONIA SASCALÚM, 
CÓDIGO POSTAL 24095 DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE. 

2. DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", QUE: 

2.1 Su representada, es una persona moral, legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas con capacidad 
para comercializar los servicios que en su caso requiera la ªLA SECRETARIA", tal y como lo acredita con la 
Escritura Pública Número 577 del Tomo DLXVI, relativa a la Constitución de la Sociedad Civil denominada 
CONSEILLERS CONTADORES, S.C., de fecha 27 de octubre de 2010, ante la Licenciada Mónica Patricia 
Rodríguez Castillo, Notario Público en ejercicio encargada de la Notaria Pública Número 37 de este Primer 
Distrito Judicial del Estado por /mpedimento temporal de su titular el Licenciado José Antonio Rodríguez 
Rodríguez. 

Tiene como objeto social y actividad preponderante el de: Servicios de contabilidad y auditoría, otros servic� 
relacionados con la contabilidad entre otros, como se señala en su acta constitutiva. / 
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